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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 

Quincuagésima cuarta reunión 
Beijing (República Popular China) 

26 de junio - 1 de julio de 2023 

REGISTROS NACIONALES DE PLAGUICIDAS - ESTADO DEL TRABAJO 

(Preparado por el Grupo de trabajo por medios electrónicos bajo la Presidencia de Alemania y la Copresidencia de 
Australia) 

ANTECEDENTES 

1. Para obtener información sobre los antecedentes, consulte los debates anteriores mantenidos en las reuniones del 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas (CCPR), en particular las cartas circulares pertinentes que se indican 
a continuación: 

 48.ª reunión del CCPR (2016) (REP16/PR48, párrafos 178, 180 y 181) 

 49.ª reunión del CCPR (2017) (REP17/PR49, párrafos 174-177) 

 50.ª reunión del CCPR (2018) (REP18/PR50, párrafos 154-157) 

 51.ª reunión del CCPR (2019) (REP19/PR51, párrafos 216-233) 

 52.ª reunión del CCPR (2021) (REP21/PR52, párrafos 236-239) 

 53.ª reunión del CCPR (2022) (REP22/PR53, párrafos 207-215) 

 CL 2018/17-PR 

 CL 2018/50-PR 

 CL 2021/97-PR 

2. Los informes1 de las reuniones del CCPR y las cartas circulares2 pertinentes pueden encontrarse en el sitio web del 
Codex/CCPR. Asimismo, se puede obtener más información sobre las últimas novedades relacionadas con la base 
de datos de registros nacionales en el documento de trabajo CX/PR 22/53/143, presentado en la 53.ª reunión del 
CCPR (2022). 

3. En la 53.a reunión del CCPR se tomó nota del apoyo continuo al trabajo y desarrollo de la base de datos de registros 
nacionales (BDRN). 

4. Se decidió restablecer el Grupo de trabajo por medios electrónicos (GTE), bajo la Presidencia de Alemania y la 
Copresidencia de Australia, que trabajaría en inglés, con el siguiente mandato: 

(i) Modificar la base de datos de registros nacionales corrigiendo los errores, eliminando las entradas 
innecesarias y proporcionando más información para rellenar la base de datos. 

(ii) Coordinarlo con los GTE sobre prioridades y sobre compuestos sin apoyo sin problemas en materia de 
salud pública para facilitar el trabajo del GTE sobre sustancias apoyadas sin problemas en materia de salud 
pública después de la próxima reunión del CCPR. 

(iii) Solicitar a los miembros a través de una carta circular que en la BDRN rellenen las sustancias sin apoyo 
propuestas. 

 

                                                           
1  Los informes de la reunión del CCPR pueden consultarse en el sitio web del Codex:  
 https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/committees/committee/related-meetings/es/?committee=CCPR  
2  Página web del Codex/cartas circulares:  
 http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/resources/circular-letters/es/  
 Página web del Codex/CCPR/cartas circulares:  
 http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/committees/committee/related-circular-letters/es/?committee=CCPR  
3  https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/meetings/detail/es/?meeting=CCPR&session=53  

S 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-718-48%252FReport%252FREP16_PRs.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-718-49%252FREPORT%252FREP17_PRs.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-718-50%252FREPORT%252FFINAL%2BREPORT%252FREP18_PRs.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-718-51%252FREPORT%252FFinal%2BReport%252FREP19_PRs.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-718-52%252FREPORT%252FFINAL%2BREPORT%252FREP21_PR52s.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-718-53%252FREPORT%252FFINAL%2BREPORT%252FREP22_PR53s.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/it/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FCircular%252520Letters%252FCL%2525202018-17%252Fcl18_17s.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/it/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FCircular%252520Letters%252FCL%2525202018-50-OCS%252Fcl18_50s.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/it/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FCircular%252520Letters%252FCL%2525202021-97%252Fcl21_97s.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/committees/committee/related-meetings/es/?committee=CCPR
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/resources/circular-letters/es/
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/committees/committee/related-circular-letters/es/?committee=CCPR
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/meetings/detail/es/?meeting=CCPR&session=53
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TRABAJO EN CURSO EN EL GTE 

5. Se presentó al GTE una revisión de la BDRN teniendo en cuenta los debates mantenidos en la 53.a reunión del CCPR. 
El contenido de productos se redujo, y los errores y equivocaciones fueron corregidos. 

6. Durante el año anterior, las sustancias incluidas en la BDRN se vincularon a las próximas reuniones de la Reunión 
Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR). Teniendo en cuenta el apoyo al GTE sobre compuestos 
sin apoyo sin preocupaciones en materia de salud pública, se realizó un análisis del Cuadro 3 del GTE sobre 
prioridades para encontrar todas las sustancias con una evaluación toxicológica completa que en 2023 se habrá 
realizado hace 15 años o más. Se tuvieron en cuenta las demás tablas. 

7. En la primera selección del Cuadro 3 de la lista de prioridades, de fecha 7 de septiembre de 2022, se eliminaron 
todas las sustancias con su primera evaluación toxicológica después de 2006 en la columna C, seguidamente se 
eliminaron todas las sustancias con una revisión toxicológica periódica después de 2007 (el año marcado T (dosis 
de referencia aguda [DRA]) no se tienen en cuenta - no tienen una evaluación toxicológica completa) en la 
columna D y, por último, las sustancias lindano, que figura en la lista de límites máximos de residuos extraños 
(LMRE), y brompropilato, dicloran y fenarimol que se mencionan como sustancias que se añaden a la lista de 
compuestos eliminados de la lista de plaguicidas del CCPR. Esto deja 85 sustancias para examinar. 

8. En el siguiente paso, se eliminaron todas las sustancias con indicación de falta de apoyo, reduciendo la lista en siete 
sustancias más. 

9. En el último paso, las sustancias resultantes se compararon con el Cuadro 2A y se eliminaron aquellas sustancias 
que están programadas para 2024 y 2025. Esto deja 69 sustancias cuya última evaluación/reevaluación se realizó 
hace 15 años o más. 

10. El número de 69 sustancias se consideró demasiado elevado para rellenar la BDRN en una sola tanda, por lo cual se 
realizó una agrupación. 

Grupo 1: Todas las sustancias con una evaluación toxicológica completa (omitiendo únicamente el establecimiento 
de la DRA) antes de 2000. Estas sustancias han alcanzado en 2023 los 25 años mencionados en el Manual de 
procedimiento o lo harán a su debido tiempo. Este grupo incluye 14 sustancias. 

Grupo 2: Todas las sustancias con una evaluación toxicológica completa (omitiendo únicamente el establecimiento 
de la DRA) antes de 2004. El próximo año, todas estas sustancias contarán con una evaluación toxicológica completa 
realizada hace entre 20 y 23 años. Este grupo incluye 17 sustancias. 

Grupo 3: Las sustancias restantes con una evaluación toxicológica completa (omitiendo únicamente el 
establecimiento de la DRA) que en 2023 se habrá realizado hace entre 15 y 19 años. Este grupo incluye 
38 sustancias. 

11. La BDRN revisada, la selección y la agrupación de sustancias se presentaron para su debate al GTE, y a las 
Presidencias y Copresidencias de los GTE sobre prioridades y compuestos sin apoyo sin preocupaciones en materia 
de salud pública. Los resultados de los debates se utilizaron para el siguiente paso. 

12. El apoyo al Grupo 1 fue pequeño. Por lo tanto, se tomó la decisión de solicitar trabajo voluntario. 

FORMA DE AVANZAR 

13. Se distribuyó una carta circular CL 2023/25-PR2 a todos los miembros del Codex con una lista revisada de productos 
y sustancias activas4. La BDRN contiene dos cuadros, es decir, el Grupo 1 con sustancias que alcanzan los 25 años 
mencionados en el Manual de procedimiento y el Grupo con sustancias que el año próximo contarán con una 
evaluación toxicológica completa entre 20 y 23 años. Se espera que todos los participantes rellenen el cuadro con 
sustancias del Grupo 2. Para los compuestos del Grupo 1, el tiempo de apoyo por parte de otros agentes distintos 
de los fabricantes será demasiado corto para apoyar al GTE sobre compuestos sin apoyo sin preocupaciones en 
materia de salud pública. Se apreciará en gran medida que se rellene esta tabla si bien esto es algo voluntario. La 
fecha límite para esta carta circular es el 31 de agosto de 2023. 

14. Se propone enviar la BDRN para el tercer grupo de compuestos en otoño de 2023 con una fecha límite para finales 
de 2023. Esto deja suficiente espacio para el examen y debate de las respuestas en el GTE y para la preparación de 
la 55.a reunión del CCPR (2024). 

 

                                                           
4  Carta circular CL 2023/25-PR(Rev) de abril de 2023 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FCircular%252520Letters%252FCL%2525202023-25%2528Rev%2529%252Fcl23_25%2528Rev%2529e.pdf
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RECOMENDACIONES 

15. Se invita a los miembros del Codex a: 

(i) apoyar el enfoque y los plazos para la revisión de la BDRN como se explica en los párrafos 13 y 14; 

(ii) proporcionar respuestas a la carta circular CL 2023/25-PR(Rev) para avanzar en este ejercicio, es decir, 
rellenar la BDRN para apoyar la revisión periódica de compuestos sin apoyo sin preocupaciones en 
materia de salud pública que ya no cuentan con el apoyo del fabricante; y 

(iii) proporcionar cualquier sugerencia adicional para ayudar a rellenar la BDRN como se solicita en la carta 
circular CL 2023/25-PR(Rev). 
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APÉNDICE I 

LISTA DE PARTICIPANTES1 

País/observador Nombre 

Alemania Karsten Hohgardt (Chair) 

Australia Karina Budd (Co-Chair) 

Canadá Monique Thomas 

Chile Jorge Elvis Carvajal Vásquez 
Chile Rodrigo Sotomayor 

Chile Roxana Vera 

China Ms. Lifen WU  

China Mr. Huiqian Zhuang 

Costa Rica Ivania Morera Rodríguez  

Costa Rica Alejandro Rojas León 

Costa Rica Amanda Lasso Cruz 

Costa Rica Tatiana Vásquez Morera 

Comisión Europea Siret SURVA 

Francia Florence Gérault 

Alemania Monika Schumacher 

Guatemala Zenia Aquilar 

Indonesia Miranti Reine Devilana 

India National Codex Contact Point 

India Kannan B 

India Ritika  

India Varsha Yadav 

India Dr. Vandana Tripathy  

Japón Shun TERAI 

Kenya Danset Moranga 

Macedonia Martin Josheski  

México Tania Daniela Fosado Soriano 

Marruecos JAAFARI Ahmed 

Marruecos Mrs MESSAOUDI Bouchra 

Países Bajos Ir. D.A.M. Poelmans 

Países Bajos S.M. Brouwer 

República de Corea Hwang Kiseon  

República de Corea Park Yoona 

Arabia Saudita Saif M. AL-Mutairi 

Arabia Saudita Nimah Baqadir 

Sudáfrica Aluwani Alice Madzivhandila 

Suecia Niklas Montell 

Tailandia Chutima Sornsumrarn  

Tailandia Dr. Namaporn Attaviroj (Ms) 

Tailandia Ms. Chonnipa Pawasut 

Türkiye Sinan Arslan 

Estados Unidos de 
América 

Aaron Niman 

Estados Unidos de 
América 

Marie Maratos Bhat 

Estados Unidos de 
América 

Alexander Domesle 

Uruquay Q.F. Susana Franchi 

Bryant Christie Inc. Alinne Betania B. Oliveira 

                                                           
1  Contacte con el punto focal del país miembro u organización observadora para obtener los detalles de los delegados.  

La lista de puntos de contacto del Codex para miembros y observadores está disponible en el sitio web del Codex en:  
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/about-codex/members/es/  
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/about-codex/observers/observers/obs-list/es/ 

https://fssai.eoffice.gov.in/eFile/ModalCorrespondenceView?corId=47574&individualPageNo=1&cpage=41&fileId=7065&type=Receipt&mId=67008
https://fssai.eoffice.gov.in/eFile/ModalCorrespondenceView?corId=47574&individualPageNo=1&cpage=41&fileId=7065&type=Receipt&mId=67008
https://fssai.eoffice.gov.in/eFile/ModalCorrespondenceView?corId=47574&individualPageNo=1&cpage=41&fileId=7065&type=Receipt&mId=67008
https://fssai.eoffice.gov.in/eFile/ModalCorrespondenceView?corId=47575&individualPageNo=1&cpage=45&fileId=7065&type=Receipt&mId=67009
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/about-codex/members/es/
http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/about-codex/observers/observers/obs-list/es/
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País/observador Nombre 

CropLife International Wibke Meyer 

International Fruit & 
Vegetable Juice 
Association (IFU) 

John Collins 

THIE Cordelia Kraft 
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